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Definiciones 
En este contrato se entiende por:  
 
Asegurador  
ARAG Compañía Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., que asume el riesgo definido en la póliza.  
 
Tomador del Seguro  
 
La persona física o jurídica que con el Asegurador suscribe este contrato, y a la que corresponden las obligaciones que del mismo deriven, 
salvo las que por su naturaleza deban ser cumplidas por el Asegurado.  
 
Asegurado  
 
La persona física relacionada en las Condiciones Particulares que, en defecto del Tomador, asume las obligaciones derivadas del contrato.  
 
Póliza  
 
El documento contractual que contiene las Condiciones Reguladoras del Seguro. Forman parte integrante del mismo las Condiciones 
Generales, las Particulares que individualizan el riesgo, y los suplementos o apéndices que se emitan al mismo para completarlo o modificarlo.  
 
Prima  
 
El precio del seguro. El recibo contendrá, además, los recargos e impuestos de legal aplicación.  
Las personas físicas relacionadas en las Condiciones Particulares.  
 
1. Validez temporal  
 
Para beneficiarse de las garantías cubiertas, el tiempo de permanencia del Asegurado fuera de su residencia habitual no deberá exceder 
de 5 días, por viaje o desplazamiento.  
 
2. Ámbito territorial  
 
Las garantías descritas en esta Póliza son válidas para eventos que se produzcan en España y Andorra o en Europa, en función del destino 
del viaje, desplazamiento o estancia contratada.  
Las prestaciones amparadas por esta Póliza, tendrán lugar cuando el Asegurado se encuentre a más de 30 Km. (treinta) de su domicilio 
habitual, o 15 Km. (quince) en las Islas Baleares y Canarias.  
 
3. Pago de primas  
 
El Tomador del seguro está obligado al pago de la prima en el momento de la perfección del contrato. Las sucesivas primas deberán 
hacerse efectivas en los correspondientes vencimientos.  
Si en las Condiciones Particulares no se determina otro lugar para el pago de la prima, ésta ha de abonarse en el domicilio del Tomador del 
seguro.  
 
En caso de impago de la prima, si se trata de la primera anualidad, no comenzarán los efectos de la cobertura y el Asegurador podrá 
resolver o exigir el pago de la prima pactada. El impago de las anualidades sucesivas producirá, una vez transcurrido un mes de su 
vencimiento, la suspensión de las garantías de la póliza. En todo caso, la cobertura tomará efecto a las 24 horas del día en que el Asegurado 
pague la prima. El Asegurador puede reclamar el pago de la prima pendiente en el plazo de seis meses, a contar desde la fecha de su 
vencimiento.  
 
4. Información sobre el riesgo  
 
El Tomador del seguro tiene el deber de declarar al Asegurador, antes de la formalización del contrato, todas las circunstancias conocidas 
que puedan influir en la valoración del riesgo.  
El Asegurador puede rescindir el contrato en el plazo de un mes, a contar desde el momento en que llegue a su conocimiento la reserva o 
inexactitud de la declaración del Tomador.  
Durante la vigencia del contrato, el Asegurado debe comunicar al Asegurador, tan pronto como le sea posible, todas las circunstancias 
modificativas del riesgo.  
Conocida una agravación del riesgo, el Asegurador puede, en el plazo de un mes, proponer la modificación del contrato o proceder a su 
rescisión.  
Si se produce una disminución del riesgo, el Asegurado tiene derecho, a partir de la próxima anualidad, a la reducción del importe de la 
prima en la proporción correspondiente.  
 
5. Garantías cubiertas  
 
En caso de ocurrencia de un siniestro amparado por la presente póliza, el Asegurador, tan pronto sea notificado conforme al procedimiento 
indicado en el Artículo 10, garantiza la prestación de los siguientes servicios: 
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5.1 Asistencia médica y sanitaria 
  
ARAG tomará a su cargo los gastos correspondientes a la intervención de los profesionales y establecimientos sanitarios requeridos para la 
atención del Asegurado, enfermo o herido. Quedan expresamente incluidos, sin que la enumeración tenga carácter limitativo, los siguientes 
servicios:  
a) Atención por equipos médicos de emergencia y especialistas.  
b) Exámenes médicos complementarios.  
c) Hospitalizaciones, tratamientos e intervenciones quirúrgicas.  
d) Suministro de medicamentos en internado, o reintegro de su costo en lesiones o enfermedades que no requieran hospitalización.  
e) Atención de problemas odontológicos agudos, entendiéndose por tales los que por infección, dolor o trauma, que requieran un 
tratamiento de urgencia. ARAG toma a su cargo los gastos correspondientes a estas prestaciones, hasta un límite por Asegurado de 1.500 
euros, o su equivalente en moneda local, cuando las mismas tengan lugar en el extranjero, o de 600 euros en España.  
Los gastos odontológicos se limitan, en cualquier caso, a 30 euros, o su equivalente en moneda local.  
 
5.2 Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos 
  
En caso de accidente o enfermedad sobrevenida del Asegurado, ARAG se hará cargo de:  
a) Los gastos de traslado en ambulancia hasta la clínica u hospital más próximo.  
b) El control por parte de su Equipo Médico, en contacto con el médico que atienda al Asegurado herido o enfermo, para determinar las 
medidas convenientes al mejor tratamiento a seguir y el medio más idóneo para su eventual traslado hasta otro centro hospitalario más 
adecuado o hasta su domicilio.  
c) Los gastos de traslado del herido o enfermo, por el medio de transporte más adecuado, hasta el centro hospitalario prescrito o a su 
domicilio habitual.  
El medio de transporte utilizado en cada caso se decidirá por el Equipo Médico de ARAG en función de la urgencia y gravedad del caso. En 
Europa, podrá incluso utilizarse un avión sanitario especialmente acondicionado.  
Si el Asegurado fuera ingresado en un centro hospitalario no cercano a su domicilio, ARAG se hará cargo, en su momento, del subsiguiente 
traslado hasta el mismo.  
En el supuesto de que el Asegurado no tenga su residencia habitual en España, se le repatriará hasta el lugar de inicio del viaje en España.  
 
5.3 Repatriación o transporte del Asegurado fallecido  
 
En caso de defunción de un Asegurado, ARAG organizará el traslado del cuerpo hasta el lugar de inhumación en España y se hará cargo de 
los gastos del mismo. En dichos gastos se entenderán incluidos los de acondicionamiento post-mortem de acuerdo con los requisitos lega-les.  
No estarán comprendidos los gastos de inhumación y ceremonia.  
ARAG tomará a su cargo el regreso a su domicilio de los demás Asegurados, cuando éstos no pudieran hacerlo por los medios inicialmente 
previstos.  
En el supuesto de que el Asegurado no tenga su residencia habitual en España, se le repatriará hasta el lugar de inicio del viaje en España.  
 
5.4 Repatriación o transporte de dos acompañantes  
 
Cuando en aplicación de la garantía de “Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos” o de la de “ Repatriación o transporte 
del asegurado fallecido” , se haya repatriado o trasladado, por enfermedad, accidente o fallecimiento a uno de los Asegurados y ello 
impida a su cónyuge, ascendientes o descendientes en primer grado, o hermanos, la continuación del viaje por los medios inicialmente 
previstos, ARAG se hará cargo del transporte de los mismos a su domicilio o al lugar de hospitalización.  
 
5.5 Robo y daños materiales al equipaje  
 
Se garantiza la indemnización por daños y pérdidas materiales del equipaje o efectos personales del Asegurado en caso de robo, pérdida 
total o parcial debida al transportista o daños a consecuencia de incendio o agresión, ocurridos durante el transcurso del viaje en España, 
hasta un máximo de 50 euros y en el extranjero hasta el límite de 100€.  
Las cámaras y complementos de fotografía, radiofonía, de registro de sonido o de la imagen, así como sus accesorios, quedan 
comprendidos hasta el 50% de la suma asegurada sobre el conjunto del equipaje.  
Esta indemnización será siempre en exceso de las percibidas de la compañía de transporte y con carácter complementario, debiendo 
presentarse, para proceder al cobro de la misma, el justificante de haber percibido la indemnización correspondiente de la empresa 
transportista, así como la relación detallada del equipaje y su valor estimado.  
Se excluye el hurto y el simple extravío por causa del propio Asegurado, así como las joyas, el dinero, documentos, objetos de valor y material 
deportivo e informático.  
A los efectos de la citada exclusión, se entenderá por  
Joyas: conjunto de objetos de oro, platino, perlas o piedras preciosas. Objetos de valor: el conjunto de objetos de plata, cuadros y obras de 
arte, todo tipo de colecciones, y peletería fina.  
Para hacer efectiva la prestación en caso de robo, será necesaria la presentación previa de la denuncia ante las autoridades competentes.   
 
5.6 Ayuda en viaje.  
 
Cuando el Asegurado necesite conocer cualquier información relativa a los países que va a visitar como por ejemplo: formalidades de 
entrada, visados, moneda, régimen económico y político, población, idioma, situación sanitaria, etc., ARAG facilitará dicha información 
general, si ésta le es demandada, mediante llamada telefónica, a cobro revertido si lo desea. 
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6. Exclusiones 
  
Las garantías concertadas no comprenden:  
a) Los hechos voluntariamente causados por el Asegurado o aquéllos en que concurra dolo o culpa grave por parte del mismo.  
b) Las dolencias o enfermedades crónicas preexistentes, así como sus consecuencias, padecidas por el Asegurado con anterioridad al inicio 
del viaje.  
c) La muerte por suicidio o las lesiones o enfermedades derivadas del intento o producidas intencionadamente por el Asegurado a sí mismo, 
y las derivadas de empresa criminal del Asegurado.  
d) Las enfermedades o estados patológicos producidos por la ingestión de alcohol, psicotrópicos, alucinógenos o cualquier droga o 
sustancia de similares características.  
e) Los tratamientos estéticos y el suministro o reposición de audífonos, lentillas, gafas, ortesis y prótesis en general, así como los gastos 
producidos por partos o embarazos y cualquier tipo de enfermedad mental.  
f) Las lesiones o enfermedades derivadas de la participación del Asegurado en apuestas, competiciones  
o pruebas deportivas, la práctica del esquí y de cualquier otro tipo de deportes de invierno o de los denominados de aventuras (incluyendo 
el senderismo, trekking y actividades similares), y el rescate de personas en mar, montaña o zonas desérticas.  
g) Los supuestos que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por energía nuclear, radiaciones radiactivas, catástrofes 
naturales, acciones bélicas, disturbios o actos terroristas.  
h) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico inferior a 9 euros.  
 
7. Límites.  
 
ARAG asumirá los gastos reseñados, dentro de los límites establecidos y hasta la cantidad máxima contratada para cada caso. Tratándose 
de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán considerados como un siniestro único. ARAG estará 
obligado al pago de la prestación, salvo en el supuesto de que el siniestro haya sido causado por mala fe del Asegurado.  
En las garantías que supongan el pago de una cantidad líquida en dinero, ARAG está obligado a satisfacer la indemnización al término de 
las investigaciones y peritaciones necesarias para establecer la existencia del siniestro. En cualquier supuesto, ARAG abonará, dentro de los 
40 días a partir de la recepción de la declaración del siniestro, el importe mínimo de lo que pueda deber, según las circunstancias por él 
conocidas. Si en el plazo de tres meses desde la producción del siniestro ARAG no hubiese realizado dicha indemnización por causa no 
justificada o que le fuere imputable, la indemnización se incrementara en un porcentaje equivalente al interés legal del dinero vigente en 
dicho momento, incrementado a su vez en un 50%. 
  
8. Declaración de un siniestro  
 
Ante la producción de un siniestro que pueda dar lugar a las prestaciones cubiertas, el Asegurado deberá, indispensablemente, 
comunicarse con el servicio telefónico de urgencia establecido por ARAG, indicando el nombre del Asegurado, número de póliza, lugar y 
número de teléfono donde se encuentra, y tipo de asistencia que precise. Esta comunicación podrá hacerse a cobro revertido.  
 
9. Disposiciones adicionales  
 
El Asegurador no asumirá obligación alguna en conexión con prestaciones que no le hayan sido solicitadas o que no hayan sido efectuadas 
con su acuerdo previo, salvo en casos de fuerza mayor debidamente justificados. Cuando en la prestación de los servicios no fuera posible la 
intervención directa de ARAG, éste estará obligado a reembolsar al Asegurado los gastos debidamente acreditados que deriven de tales 
servicios, dentro del plazo máximo de 40 días a partir de la presentación de los mismos.  
 
10. Subrogación  
 
Hasta la cuantía de las sumas desembolsadas en cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente póliza, ARAG quedará 
automáticamente subrogado en los derechos y acciones que puedan corresponder a los Asegurados o a sus herederos, así como a otros 
beneficiarios, contra terceras personas, físicas o jurídicas, como consecuencia del siniestro causante de la asistencia prestada. De forma 
especial podrá ser ejercitado este derecho por ARAG frente a las empresas de transporte terrestre, fluvial, marítimo o aéreo, en lo referente a 
restitución, total o parcial, del costo de los billetes no utilizados por los Asegurados.  
 
11. Prescripción  
 
Las acciones derivadas del contrato de seguro prescriben en el plazo de dos años, a contar desde el momento en que pudieran ejercitarse.  
 
12. Indicación  
 
Si el contenido de la presente póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas acordadas, el Tomador del seguro podrá reclamar 
a la Compañía en el plazo de un mes, a contar desde la entrega de la póliza, para que subsane la divergencia existente. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya efectuado la reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza.  
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SEGURO COMPLEMENTARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Suma Asegurada: Las cantidades fijadas en las Condiciones Particulares y Generales, el límite máximo de la indemnización a pagar por el 
Asegurador en caso de siniestro. 
Obligaciones del Asegurado: En caso de siniestro de Responsabilidad Civil, el Tomador, el Asegurado, o sus derechohabientes, no deben 
aceptar, negociar o rechazar ninguna reclamación sin la expresa autorización del Asegurador. 
 
PAGO DE INDEMNIZACIÓN: 
 
a) El Asegurador está obligado a satisfacer la indemnización al término de las investigaciones y peritaciones necesarias para establecer la 
existencia del siniestro y, en su caso, el importe que resulte del mismo. En cualquier supuesto, el Asegurador deberá efectuar, dentro de los 
cuarenta días, a partir de la recepción de la declaración del siniestro, el pago del importe mínimo de lo que el Asegurador pueda deber, 
según las circunstancias por él conocidas. 
b) Si en el plazo de tres meses desde la producción del siniestro el Asegurador no hubiere realizado la reparación del daño o indemnizado su 
importe en metálico por causa no justificada o que le fuere imputable, la indemnización se incrementará en un porcentaje equivalente al 
interés legal del dinero vigente en dicho momento, incrementado a su vez en un 50%. 
 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRIVADA 
 
1. Responsabilidad civil privada 
 
El Asegurador toma a su cargo, hasta el límite de 6.000 Euros las indemnizaciones pecuniarias, que sin constituir sanción personal o 
complementaria de la responsabilidad civil, puedan exigirse al Asegurado con arreglo a los Artículos 1.902 a 1.910 del Código Civil, o 
disposiciones similares previstas por las legislaciones extranjeras, viniera obligado a satisfacer el Asegurado, como civilmente responsable de 
daños corporales o materiales causados involuntariamente a terceros en sus personas, animales o cosas. 
En este límite quedan comprendidos el pago de las costas y gastos judiciales, así como la constitución de las fianzas judiciales exigidas al 
Asegurado. 
 
2. EXCLUSIONES 
 
No están cubiertas por esta garantía: 
a) Cualquier tipo de Responsabilidad que corresponda al Asegurado por la conducción de vehículos a motor, aeronaves, y embarcaciones, 
así como por el uso de armas de fuego. 
b) La Responsabilidad Civil derivada de toda actividad profesional, sindical, política o asociativa. 
c) Las multas o sanciones impuestas por Tribunales o autoridades de todas clases. 
d) La Responsabilidad derivada de la práctica de deportes profesionales y de las siguientes modalidades aunque sea como aficionado 
alpinismo, boxeo, bobsleigh, espeleología, judo, paracaidismo, ala delta, vuelo sin motor, polo, rugby, tiro, yachting, artes marciales, y los 
practicados con vehículos a motor. 
e) Los daños a los objetos confiados, por cualquier título al Asegurado. 


